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AcuERDo DE cLAs¡r¡ctclót oo lnnonruecróx coxFIDENcIAL

El Comité de Transparencia de la Sec¡etaría de Educación de Gobierno del Estado, constituido corno Órgano Colegiado cle conformidad

oon lo dispuesto en los numerales 5l y 52 de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Info¡mación Pública, es competente para

pronunciarse respecto de Ia clasificación de la info¡mación de los datos personales contenidos en los documentos solicitados dentro del

:::1t:t::iT1:ii1::i't:::::l::tYi:::'r*:TT;;;;;... ... .. . .

PRIMERO.- Que la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, en su artículo 17 Íiacción IIl, establece como prenogativa de

todas las pelsonas conocer y acceder a la información pública, con las excepciones previstas por la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de San Luis Potosí, que en el caso en particular lo es la clasificación de la información con carácter de

confidencial, de conformidad con lo señalado en el ordinal 113 delaLey en cita.- - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- A efecto de dar cumplimiento a lo estipulado en los adículos 6o apartado A fracción ll y l6 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; asi como 82 y 138 de la Ley de Transparenoia y Acceso a la Información Pública vigente en el Estado;

nume¡ales 2 Íiacción II, 4, 3 fiacción VIII, 13, 14, 15 y dernás aplicables de la Ley de Protección de Datos Personales en el Estado de

San Luis Potosí, que en su conjunto regulan la protección de los datos personales en posesión del Estado, este Comité de Transparencia

procede al análisis de los siguientes antecedentes:- - - - - - - - - - -

1.- Que el día 22 veintidós de agosto del año 2024 dos mil veinticuatro, se recibió solicitud de info¡mación en la Unidad deTransparencia

de la Secreta¡ía de Educación de Cobiemo del Estado, a la cual le fue asignado el núrnero de expediente 3l'7/0294/2024, del l¡dica de

estesujetoobligado,atravésdelacual,enloqueaquiinteresa,sesolicitólasiguienteinformación.---------

" ... Docu e to que conste las últimas o bien las actuales plazas, claves, órdenes de presentación y/o nombramientos del
C. Prof. Ricado Ortiz Ramirez, La ultima adscipcíónfue el nivel de educación fuica".

2.-Es así que mediante oficios UT-1448/2024, emitido por la Unidad de Transparencia, se tumó la solicitud para su debida atención, al

Departamento de Educación Ffsica, perteneciente a la Dirección de Educación Básica, a fin de que otorgaran respuesta en lo que

corresponde a su conespondiente ámbito de competencia, esto confonne al altfculo t2 del Reglamento Interior de la Secretaría de

Educación de Cobiemo del Estado.

3. - Acto seguido, el día 23 veintihés de agosto del año en curso, se recibió en la Unidad de Transparencia el oficio número

SEGE/DEB/DEF-003612024-2025, signado por eJ MTRO. EDUARDO QUIROZ SANDOVAL, Jefe de1 Departamento de Educación

Fisica, mediante el cual manifestó lo siguiente:

" Pot este conducto alentamenle le ¡hforrfio al respecto que la información que requierc el solicitqnte consta e 2 fojos
de soportes documentql, los cuales se adluntan al presente ortcio, y se previene recaban diversos datos, que se
conskleran susceptibles de clqsifrcación, pues encuadrun en el supuesto d.e datos personales e información
conficlencial, establecido en el afiículo 3" fracciones Xl y XVII de la v¡gette Ley de Transparencia y Acceso a la
Inlormación Pública del Estado:

l. Orden de presentación n" DEB/DEF/SSD-415/2012-2013, contiene Filiación y CIJRP;
2. Nombramiento folio 1900003021 , contiene filiación y CURP.

Por lo que, con el objelo de garantizdr tdnlo el derecho de acceso del solicitdkte, como del manejo de datos personales
y conJidenciales, se solícita evaluar la ififornación susceplible de clasificación a través de los medíos establecidos por
la lzy, de confotmidad con la disposícíón novena y qu¡ncudgesi a sexta de los Linedmientos Eenerales en materia de
clasificación y desclasiJicación de la información, asi como paro la elaboración de versiones públicas,

En ese tenor, de conformidad con lo dispuesto por los atículos 17, 52lracción II, I 59 y 165 tle la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información.

Alenldmente se solicita a la Unidqd de Transparencia a su d¡Eno cargo lo siguiente:

PRIMERO. - Se tenga al Depaúamento de Educación Físicd solicitando sesión del H. Cohtit¿ de Transparencia pdru
que se realicen las gesliones que cotespondan para eL teslado y clas¡|¡cqciófi de los datos personales indicados, sobre

documentos que se adjuntan al prese te oficio "

TERCERO' - En este acto, el Comité de Transparencia, en atención a las disposiciones legales que regulan la p¡otección de los datos

per§onales, y vistos los antecedentes que obran en el presente asunto, determina que los documentos que se analizan rclativos a: Of¡clo

DEB/DEF/SSD-415/2012-2013' de fechs l8 dieciocho de octubre de 2012 y Oficio número 1900003021, relativos a la Orden de
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Present¡ción y Nombrsmlento del servidor públlco Ricardo Ortiz Ramirez; efectivamente contienen infonnación que versa sobre

la vida íntima y privad8 de las personas, como en el caso resulta ser la Flliación o Registro Feder¡l de Contrlbuyentes (RFC) y la

Clave Únlc¡ de Reglstro de Población (CURP); por lo que resulta evidente que dichos datos encuadran en las figurzs jurldicas de

excepción al derecho de acceso a la infotmación, bajo las consideraciones que serán expuestas a continuación.

Ahora bien, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en Ja disposición Sexagésimo Segund&, lnclso a) de los Lineamientos Generales

para la Clasificación y Desclasificación de la Información, asi como para la elaboración de las versiones públicas, mismo que refioro lo

siSuientei "/as ver,trol, es públicqs siempre requerirán de la aprobació del Comité de Tlansparencia yde unformdto que permita cohocet

las razones y argumentos debidamente fu dados y motivados de lds porles que hqn sido lesladas en u d retsión pública. Lo anterior se

llevará a cabo de la siguiente monera: a.

infotrnaclón, público o que derive de la rcsolución de und autoridod competente, se llevarán a cabo mediante la gp!jgggjl!g-¡!9!9py2p!g

de daño o de inteús público. según corresponda, en el coso de información susceptible de clasificarse como reservadd; asl corno de lq

información conlideuciaf'; se procede a realizar el siguiente análisis:

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el Estado, en su articulo 3 Iiacción XXIX, describe la Prueba de

Daño como la argumentación fundada y motivada que deben ¡ealizar los sujetos obligados tendiente a acreditar que la divulgación de

información lesiona el interés jurldicamente p¡otegido por la normativa aplicable y que el daño que puedo producirse con la publicidad

de la información es mayor que el interes de conocerla; supuesto que en la especie se actualiza de acuerdo a los fundamentos y motivos

que a continuación se señalan,

En principio, el articulo 6', apartado A, fracción lI, de la Constih¡ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la

información que se reñere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las

leyes; ante ello, atendiendo a la interpretación de dicho pánafo, es menester concluir que el derecho de acceso a la información no es

absoluto y se encuentra limitado por los demás derechos consagrados en el ordenjurídico nacional, entre ot¡os, el derecho a la privacidad,

que obliga a protege¡ los datos personales que tengan bajo su resgua¡do I

Es asl, que este Comité estima que la información consistente en Filiaci

Únlca de Registro de Poblaclón (CURP), NO DEBE SER PUBLICITA

las personas, pues en este caso no guarda ¡elación con el cumplimiento d

de los recursos públicos en posesión de la Dependencia, ya que tales dat

que en nada contribuyan a la rendición de cuentas.

En razón de lo anterior, los datos señalados deben ser testados acorde a

Clasifrcación y Desclasilicaeión de la Información, así como paro lo Elaboración de Versiones Públicas, pues se concluye que a esta

Auto¡idad le asiste la obligación de protegerlo y evitar su publicidad por medio de los mecanismos legalmente establecidos.

A mayor abundamiento, se analizan de forma particular los datos personales que se apreeian en los documentos solicitados,

Filiaclón o Reslstro Federal de Contrlbuyentes R.F,C. El Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas fisicas es una clave

de carácter fiscal, única e inepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato pe¡sonat de

carácter confidencial, ello aunado a que dentro de la dependencia, se utiliza como un identiñcador de la persona o habajador, para

cualquier hámite o servicio en la institución, y que se encuentra integrado por los elementos en principio señalados que hacen conocer

su información personal; de ahí que deba ser protegido con fundamento en los artículos 82 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Info¡mación Pública vigente en el Estado; asl como en los numerales 2 fiacción II, 4, 3 Íiacción VIII, 13, 14, 15 y demás aplicables

de Ia Ley de Protección de Datos Personales en el Estado de San Luis Potosí.

Clave Úlnlca de Replstro de Poblaclón (CURP); Se inte$apordatos personales que sólo conciernen al particu lar ti tular de la misma,

como lo son su nomb¡e, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Diahos datos, constituyen información que distingue

a una persona ffsica del resto de los habitantes dol pais, por lo que la CURP está considcrada como inlonnació¡ confidcncial.

lo expuesto, es de conside¡arse que la información detallada hasciende a la esfera particular de las personas, pues hace referencia a

intima y su difusión \a]lneraría el derecho constitucional de que sin distinció¡, se le ga¡antice la protección a la infon¡ación sobre

su vida privada, establecido en los artlculos 6o, apartado A Íiacción u, en co¡relación con el numeral 3o de la Ley de Transparencia

Blvd Mnhue Góñez A¿é¡are 15o, Col tlihho Nacion¡t s¿Clnda Seeón, c,p, 7a369, lirn Luis potól s,L r, Tetéfotro (444) 499 p(ü)
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Vigente en el Estado; razón por la cual, queda plenamente acreditada la necesidad de guardar confidencialidad respecto de los datos

personales que se encuenhan en los documentos objeto de la solicitud,

En consecuencia, el ároa administrativa responsable de la informació¡, y para efectos de atender la obligación de acceso que establece la

Ley de Transparencia vigente en el estado, efectivamente debe proporclonar los documentos en verslón pública, acorde a lo dispuesto

en el Lineamiento Quincuagésimo Sexto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasifcación y DesclasiJicación de la

Información, asi como para la Elaborución de Vetsiones Públrcas,y en estricto cumplimiento al deber de confidencialidad, considerando

la supremacla de las L,eyes, toda vez que los procedimientos y garantías en materia de protección de datos pe¡sonales se encuentran

regulados en el texto constih¡cional, por lo que con el objeto de no lesionar el bienjuridico tutelado, es procedente el testado de los datos

relativos a Flli0ción o Registro Federsl de Contrlbuyentes (RFC) y la Clave Úntca de Registro de Población (CURP), contenidos

en los documentos requeridos con motivo de la solicitud rcgistrada bajo el número de axpedier.te 3l'7 /029412024, del índico intemo de

la Unidad de Transparencia.

CUARTO. - En Yirtud de todo lo anteriormente expuesto, los integrantes del Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación de

Gobiemo del Estado, proceden a emitir el siguiente. -

ACUERDO DE CLASIFICACIÓN

Este Comité de Transparencia procede a confirmar la clasificación con el carácter de confidencial del dato relatiyo a Filirción o Reglstro

Feder¡l de Contrlbuyentes (RFC) y la Clave Únlca de Reglstro de Poblactón (CURP), que obran respectivamente en los documentos

consistentes en Oficio DEB/DEF/SSD-415i20f2-20f3, de fecha 18 dieciocho de octubre de 2012 y Olicio número 1900003021,

relstlvos a la Orden de Presentaclón y Nombramiento del servidor público Ric¡rdo Ortlz Ramírez; requeridos con motivo de la

solicitud de acceso a la infomación con número de expediente 3171029412024, del í¡dice intemo de la Unidad de Transparencia.

Por último, se ordena expedir dos tantos originales del presente, uno pam que obre como corresponda en el archivo de este Comité y el

restante para efectos ¡otificación y entrega al solicitante, con el objeto de dar cumplimiento a Io dispuesto en el articulo 159 último

pá¡rafo de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública,

Dado a los 27 veintisiote dlas del mes de agosto de 2024 dos mil veinticuatro, en las instalaciones de la Secretaría de Educación del

Gobiemo del Estado, sita en Boulevard Manuel Gómez Azcarate número 150 de la colonia Himno Nacional Segunda Sección. Asi 1o

aprueban por unanimidad de votos y firman los miembros del Comité de Transparcncia de la Secreta¡ía de Educación de Gobiemo del

Estado.

CASCON MA'I'ALIC.

Suplente del Presldente del Comlté de

écnica del

S.E.G.E.

COMITÉ DE

TRÁNSPARENCIA

RODRIGUEZ PEREZ
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